RES. 2961/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001264, Ent. N° 4176/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública 157/2016, convocada para la contratación de traslados comunes para pacientes a centros de estudios o tratamientos programados por períodos mayores a un mes, durante los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el  Director del Hospital de Las Piedras el 26 de enero del 2016, se dispuso la adjudicación del objeto de la convocatoria  a  las firmas CAMATL S.A. y DROT S.A., por un monto total de $ 15.998.400 impuestos incluidos por el Ejercicio 2016 prorrogable por dos periodos de igual duración con vencimiento final del 31/12/2018
2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, acordó observar el gasto en virtud de que:
2.1) en el Pliego Particular que rigió el llamado, en “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” se estableció que las ofertas deberían venir acompañadas por el “recibo de pago del Pliego”;

2.2) dicha previsión contravino lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

3) que por la Resolución adoptada por el Director del Hospital de Las Piedras el 14 de abril del 2016, se reiteró el referido gasto;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de mayo del 2016, acordó mantener la observación formulada, en virtud de la ausencia de elementos que permitieren subsanarla; 
5) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por la Directora del Hospital de las Piedras con fecha 1º de agosto del 2016, mediante la cual resolvió dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 157/2015, en virtud de la observación de este Tribunal y de la modificación actual en el sector transporte del Hospital, que amplió la cobertura de recursos humanos, permitiendo aumentar la cantidad de traslados por parte de su Unidad, lo cual implica una baja respecto al volumen de servicios tercerizados;
6) que asimismo en dicho acto, se estableció que será necesario iniciar un nuevo llamado ajustando las cantidades de acuerdo a las necesidades reales y con el pliego modificado;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo resuelto por la Administración (Resultando 5), la contratación del  servicio no fue ejecutada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes.
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